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8 SOCIEDADES MERCANTILES Y ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 

La información solicitada para las Sociedades Mercantiles incluye, además de los 
datos solicitados para la corporación local y sus organismos autónomos, 
información relativa al accionariado y al histórico de su capital social. (Ilustración 
7) 

 

   Ilustración 7 

 

    9 ACCIONARIADO / PARTICIPES 

 

   Ilustración 8 
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Esta pantalla recoge el conjunto de accionistas y su porcentaje de participación 
en la Sociedad. 

La suma de las participaciones de los entes tendrá que ser igual a 100, en caso 
contrario, se mostrará la circunstancia errónea en rojo, de la siguiente manera: 

 

   Ilustración 9 
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Por otra parte, la aplicación permite la modificación, la eliminación y la 
incorporación de nuevos accionistas a través de las opciones: modificar, Baja y 
Añadir nuevo accionista. 

10 HISTÓRICO DE CAPITAL SOCIAL 

En esta pantalla, el responsable local deberá de indicar la secuencia de capital 
social de la sociedad en los distintos ejercicios desde su creación 

 

   Ilustración 10 

Pulsando “Añadir nuevo Capital Social”, se habilitará un nuevo registro en el 
histórico de capital social 

Pulsando “Baja”, habrá de indicarse el documento legal que especifique el 
cambio de capital social, quedando la baja pendiente de aprobación. 

En ambos casos, altas y bajas de capitales sociales, la operación quedará 
pendiente de aprobación hasta recibir la documentación legal que pruebe el 
cambio de capital social. 
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11 FUNDACIONES E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

La pantalla correspondiente a las Fundaciones e Instituciones sin ánimo de lucro 
es la siguiente: 

 

   Ilustración 11 
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En este caso, las pantallas de Datos Generales, de fuentes de financiación y el 
Histórico de nombres, son análogas a las ya vistas para otros tipos de entidades 
locales. 

La pantalla de partícipes es asimilable a la de accionariado. 

12 PATRONOS 

Respecto a los patronos, la entidad local tiene dos posibilidades, la de consultar 
los existentes, y la de modificar la relación de patronos designados tanto por el 
sector público como por el sector privado.. 

En el caso de la consulta, la pantalla tiene este aspecto: 
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Pulsando la opción modificar se presenta la siguiente pantalla que permite Añadir 
datos sobre un nuevo ejercicio, eliminar los datos correspondientes a un ejercicio 
del que ya se ha informado, así como modificar cualquier dato correspondiente a 
la composición del patronato.( Ilustración 13) 

 

   Ilustración 13 
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Para comunicar datos de un nuevo ejercicio se pulsará la opción “añadir”, 
presentándose una pantalla en blanco en la que habrán de indicarse tanto el año 
como la composición del patronato. (La funcionalidad de las opciones “aceptar”, 
“cancelar” y “volver” es similar al de pantallas anteriores) 

Para eliminar un ejercicio habrá de seleccionarse éste en el desplegable y pulsar 
“eliminar”. 

13 CONSORCIOS 

La pantalla para los consorcios es igual a las pantallas que se han ido mostrando 
en esta ayuda. 

La pantalla de datos generales contiene más información que la que se mostró 
para los ayuntamientos, así que se muestra ahora de nuevo. 
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La novedades de cierto calado frente a lo ya explicado en estas instrucciones son 
la declaración de finalidades y de competencias. 

14 FINALIDADES Y COMPETENCIAS 

Al hacer clic en “Gestionar finalidad”, se abre esta ventana: 

 

   Ilustración 15 

En ella se muestran las finalidades ya declaradas, junto con la zona para la 
introducción de nuevas finalidades. 

Si se quiere introducir una nueva finalidad, se puede hacer de dos formas: 
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a)	 Introduciendo el código de la finalidad si se conoce, haciendo clic en 
“buscar en Código”, y después en “enviar”. Se mostrarán los códigos 
coincidentes, entre los que habrá que escoger uno. 

b)	 Introduciendo parte de la descripción de la finalidad, haciendo clic en 
“Buscar en Descripción”, y después en “Enviar”. 

Esta segunda opción es la que se muestra en la pantalla siguiente, en la que se 
ha buscado el literal “industria”, y aparecen estas finalidades: 

 

   Ilustración 16 
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Una vez localizada la finalidad a la que se refiere, se hace clic en “añadir” en la 
correspondiente fila de la tabla, y esta pasará a formar parte de la tabla de las ya 
grabadas. 

La gestión de las competencias es análoga a la de las finalidades. 
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